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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edicto

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 11
de Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo el número 704/81-B de 1981 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona contra «Edificaciones Cols- 
ta, S. A.», y por providencia de hoy se 
ha acordado, a petición de la parte ac- 
tora, sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que lue
go se expresará, habiéndose señalado 
para’el remate el día 11 del próximo mes 
de mayo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia del Juzgado y bajo las si
guientes condiciones:

1. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; se entenderá que los Imitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta. y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a sú 
extinción el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el 10 por 100 del 
tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad con lo pactado en la escri
tura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de tres millones dos
cientas mil (3.200.000) pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiéndose hacer el re
mate, en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posterio
res serán a cargo del rematante.

Sfe hace constar que la actora litiga 
acogida al beneficio legal de pobreza.

Fincas que se subastan

«Departamento número dos. — Local 
planta baja, situado' en la planta baja 
del edificio número 11 de la calle Ne- 
grevernis, de esta ciudad. Se compone 
do una sala y un aseo. Linda: por la 
derecha, entrando, Oeste, con vestíbulo 
de la entrada y hueco del ascensor; por 
el fondo, Sur, con el número 35 de la 
calle Cercado de San Francisco; por la 
izquierda, Este, con la calle Cercado de 
San Francisco; por el frente, Norte, con 
calle Negrevemis; por encima, con planta 
primera, y debajo, con planta semisóta- 
nos. De superficie, ciento cuarenta y cin
co metros cuadrados. Tiene un coeficiente 
del 6 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona al tomo 1.178, 
libro 364 de Sarria, folio 41, finca hú
mero 15.247.»

«Departamento número trece.—Vivienda 
planta baja, puerta única, situada en la- 
planta baja dél edificio números 13-15 de 
la calle Negrevemis. Se compone de re
cibidor, pasillo, comedor-estar, cuatro 
dormitorios, dos baños, un aseo, cocina 
y lavadero. Linda: por la derecha, en
trando, Este, parte con local de esta 
misma planta; hueco de ascensor y ves
tíbulo; por el fondo, Norte, con la calle 
Negrevemis; por la izquierda, Oeste, con 
la calle Negrevemis; por la izquierda, 
Oeste, con la callé Carmen Karr; por el 
frente, Sur, parte con rellano por donde 
tienen su entrada y con los números 13-15 
de la calle Negrevemis, digo, de la calle 
Carmen Karr; encima, con piso primero, 
puerta segunda; debajo, con planta se- 
misótano. De superficie, ciento cincuenta 
metros cuadrados. Coeficiente 5,5 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona al tomo 1.178, 
libro 364 de Sarriá, folio 85, finca, nu
mero 15.269.»

Barcelona, 24 de 'marzo de 1982— El 
Juez, Juan Poch Serráis—El Secretario.— 
2.993-A.

BILBAO

Don Javier Cruzado Díaz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4-2.a- de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 748/81, a instan
cia de Caja de Ahorros Municipal de Bil- 
oao (pobre), contra don José María Arana- 
ga Oribe, sobre reclamación de cantidad, 
en los que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las diez horas del día 14 de mayo 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del tipo 
de segunda subasta, que fue de 4.500.000 
pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los in
teresados, quienes se conformarán con la 
expresada titulación, sin poder exigir 
otra.

Que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del actor —si las hubiere— con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y sub
rogándose en su pago el rematante.

Que por ser tercera subasta, sale sin su
jeción a tipo.

Bienes que se sacan a subasta

Departamento número diez o vivienda 
exterior derecha A-l del piso segundo de 
la casa cuádruplé, señalada con el núme
ro treinta y uno de la avenida del Ejérci
to, de esta Villa de Bibao; ocupa una su
perficie de ciento ocho metros cuadrados

y veinte decímetros, y está distribuida en 
vestíbulos, pasillo, cuatro dormitorios, uno 
de ellos de servicio y despensa. Represen
ta una participación de un 3 por loo en 
el valor total y elementos comunes del in
mueble de que forma parte. Inscripción: 
Tomo 1.017, libro 91 de Deusto-Bilbao, fo
lio 141, finca 5.488.

Dado en Bilbao a veintitrés de marzo 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Juez, Javier Cruzado Díaz.—El Secretario. 
2.995-A.

CASTELLON DE LA PLANA

El ilustrísimo señor don Rafael Sempere
Domenech, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 3 de Castellón de
la Plana,

Hace saber: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en los autos número 305 
de 1981, sobre artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, seguidos a instancias dei Pro
curador don Manuel Iranzo Barceló, en 
nombre y representación de «Colchones 
Pullman, S. L.», contra «Comercial Cor
nelia, S. A.», domiciliada en Leganés 
(Madrid),- y contra doña Margarita Co
nejos Rodríguez, domiciliada en Barce
lona, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
los bienes hipotecados y gue son los si
guientes:

«Número once. —Apartamento situado 
en la segunda planta alta, escalera nú
mero tres; se compone de dos dormito
rios, «living», baño, cocina y terraza; cabi
da edificada, 74,52 metros cuadrados. Lin
da: enfrente, o sea, a parte donde se halla 
la terraza, con jardín; a la derecha y 
a la izquierda, entrando, desde dicho 
frente, con apartamentos contiguos, y al 
fondo, con terrenos comunes. Tiene arri
ba y debajo las plantas tercera y primera. 
Cuota en la propiedad horizontal, una 
dieciseisava parte, o sea, seis enteros 
veinticinco centésimas por ciento. Se in
tegra en régimen de propiedad horizon
tal en el siguiente: Edificio, urbana, por
ción de terreno parcialmente urbanizado, 
sito en término de Vilaseca, partida Reco 
de Salou, cabida de mil noventa y dos me
tros, en su interior un edificio denomina
do «Apartamentos París», conocidos tam
bién por «Apartamentos Karina», com
puesto de planta baja y tres plantas al
tas, con cuatro apartamentos por planta, 
o sea, en total dieciséis apartamentos. 
Ocupa lo edificado doscientos ochenta 
metros ochenta decímetros cuadrados y 
el resto destinado a patio. Linda: en jun
to, al Norte, con «Constructora Desega, 
Sociedad Anónima», y Pablo Crosignáni; 
al Este, con terrenos de «Unión Conti
nental Inmobiliaria, S. A.» (UCISA), des
tinada actualmente a vial en línea de 
veinticuatro metros cincuenta decímetros; 
al Sur, con «Unión Continental Inmobi
liaria, S. A.», y «Constructura Desega, 
Sociedad Anónima», y al Oeste, con 
«Constructura Desega, S. A.».

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tarragona al folio 102 del 
tomo 820 del archivo, libro 207 de Vi- 
laseca, finca número 15.720, inscripción 
segunda, siendo la de la hipoteca la ins
cripción tercera de dicha finca.

El precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca a efectos de su
basta es el de un millón doscientas mil 
pesetas.



Para el acto del remate se ha señalado 
el día 11 de mayo próximo y hora de las 
once en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, previniéndose a los señores li- 
citadores: Que el tipo de subasta es el 
pactado en la hipoteca, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran dicho 
tipo, que para poder tomar parte en la 
subasta deberán consignar una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del tipo 
de subasta; que los autos y la certifica
ción registral a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
rle . que se entenderá aue todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enteridién- 
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Castellón a 18 de febrero de 
1982 —El Juez, Rafael Sempere Domenech. 
E! Secretario.—3.413-C.

LA LAGUNA

Don Adolfo Prego de Oliver y Tólivar,
Magistrado, Juez de Primera Instancia
número tres de La Laguna y '"su par
tido.

En virtud del presente se hace saber: 
Que el día 10 de mayo próximo y hora 
de las once se celebrará en le Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, en plaza del Adelan
tado, de esta ciudad, primera subasta de 
la finca siguiente:

Número uno.—Local comercial,_encla
vado en la planta de sótano del edificio 
en esta ciudad, en la avenida de la Tri
nidad, sin número de gobierno, hoy dis
tinguido con el número 11, con entrada 
directa desde 18 misma, a medio de ram
pa privativa de éste local, -a una sola 
nave, que ocupa doscientos sesenta y seis 
metros cuadrados, y linda: al frente u 
Oeste, en parte, gon muros de conten
ción de las plantas superiores, que lo 
separa del subsuelo, de la avenida de su 
situación, y en otra, con rampa de ac
ceso privativa de esta finca; al fondo o 
Naciente, don Celestino Torres Gorrín-, 
derecha entrando, en parte, doña María 
del Carmen Díaz Díaz, y en otra, con 
rampa de acceso privativa dé esta fin
ca, y por la izquierda o Norte, don José 
Quijada Hernández. Se hace constar que 
la hipoteca fue inscrita en el tomo 1014, 
libro 551, de esta ciudad, folio 99, ins
cripción cuarta de la finca 47.717.

Se hace constar que la finca anterior
mente descrita fue tasada en la escritu
ra de constitución de hipoteca, a efectos 
de subasta, en la cantidad de cuatro mi
llones de pesetas.

Dicha subasta la he acordado por re
solución de ésta fecha, dictada en autos 
número 29 de 1981, de procedimiento ju
dicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido a instancia de don 
Arsenio Pérez Dorta contra don Apolo- 
nio Reyes Yanes, y se hace constar: Que 
los autos y la certificación a que se con
trae la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitu
ción dé'hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, que 
todo licitador que desee tomar parte en 
el remate deberá consignar previamente 
en la Mesa deh Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto el 
diez por ciento en efectivo metálico del 
tipo de subasta, sih cuyo requisito no 
serán admitidos, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi

lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en La Laguna a 5 de febrero de 
1982.—El Juez, Adolfo Prego de. Oliver y 
Tolivar.—El Secretario judicial.—1.692-3.

*

Don Adolfo Prego .de Oliver y Tolivar,
Magistrado, Juez de Primera Instancia
número tres de La Laguna y su par
tido.

En virtud del presente se hace saber: 
Que el día 17 de mayo próximo y hora 
de las once se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, en la plaza del Adelan
tado, de esta ciudad, primera subasta de 
las fincas siguientes:

A. Número 16.—Local comercial en la 
planta primera o baja del cuerpo segun
do (interior) del edificio sito en ésta ciu
dad, en las calles Generalísimo Franco y 
de El Juego, con entrada y fachada por 
ambas vías, ostentando en la primera de 
ellas el número 47 de gobierno. Se ubica 
este local a la izquierda entrando al edi
ficio por la calle del Juego y es el sexto 
de los siete situados en este lado, contán
dolos de Sur a Norte. Tiene una super
ficie total cubierta de noventa y seis me
tros diecinueve decímetros cuadrados, y 
linda: al frente o Naciente, con galería 
central comercial a la calle de El Juego; 
espalda, propiedad de don Ramón Matías; 
derecha entrando, la finca dieciocho, y 
a la izquierda, la finca catorce. Por su 
techo' linda con el cinematógrafo. Tiene 
su entrada directamente por su frente, 
a través de su puerta propia. La hipo
teca fue inscrita en el tomo 1108, libro 
618, de La Laguna, folio -105, inscripción 
cuarta de la finca número 44.066.

Se hace constar que esta finca, a efec
tos de subasta, fue justiafeciada en la 
escritura de constitución ae hipoteca en 
la cantidad de dos millones cuatrocientas 
mil pesetas.

B. Número 18.—Local comercial en la 
planta primera o baja del cuerpo segun
do (interior) del edificio sito en esta 
ciudad en las calles del Generalísimo 
Franco y de El Juego, con entrada y fa
chada en ambas vías, ostentando en la 
primera de ellas el número 47 de gobier
no. Se ubica este local a la izquierda 
entrando al edificio por la calle de El.Jue- 
go, y es el séptimo o último de este 
lado contándolos de Sur a Norte. Tiene 
una superficie total cubierta de ochenta 
y un metros tres decímetros cuadrados, y 
linda: al frente o Naciente, con patio 
circular del edificio en el que queda re
matada la galería central comercial a la 
calle de El Juego y en parte escalera de 
este-lado en el citado patio, qué conecta 
con la galería central o comercial a la 
calle Generalísimo Franco; espalda, pro
piedad de don Ramón Matías; derecha en
trando, sótano en el cuerpo primero de 
edificación, y a la izquierda, finca die
ciséis. Por su techo linda con la gale
ría circular descubierta de acceso al ci
nematógrafo. Tiene su entrada directa
mente por su frente a través de su puer
ta propia al citado patio circular. La hi
poteca fue inscrita en el tomo 930, libro 
498, de La Laguna, folio 107, inscripción 
cuarta de la finca1 número 44.068.

Se hace constar que esta finca, a efec
tos de subasta, fue justipreciada en la 
escritura de constitución de hipoteca en 
la cantidad de dos millones de pesetas.

Dicha subasta la he acordado por reso
lución de esta fecha, dictada en autos 
número 30 de 1981, de procedimiento ju
dicial sumario del articulo 131 de la Ley' 
Hipotecaria seguidos a instancia d don 
Arsenio Pérez Dorta contra don Apolo- 
nio Reyes Yanes, y se hace constar: que 
los autos y la certificación a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se hallan de manifies
to en Secretaría, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la ti

tulación, que servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, que todo licitador que desee tomar 
parte en el remate deberá consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efec
to el diez por ciento en efectivo metálico, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los -preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda - subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin . destinarse a su extinción el. precio 
del remate.

Dado en La Laguna a 5 de febrero de 
1982.—El Juez, Adolfo Prego de Oliver y 
Tolivar.—El Secretario judicial.—1.691-3.

MADRID

Edictos

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, número 1, se 
siguen autos de secuestro número 1.474-77, 
a instancia del «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.», contra don José Luis- Pon 
Sarvase, sobre secuestro y posesión inte
rina de una finca con garantía hipoteca
ria, en cuyos autos, y por providencia de. 
esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez la si
guiente:

«En Almuniente.—Campo de regadío, en 
la partida de ”E1 Acequin”. en término de 
Almuniente; de regadío, de unos seis ca
híces y medio de sembradura, equivalen
tes a tres hectáreas setenta áreas ochenta 
centiáreas, lindante a Oriente y Mediodía, 
con el Duque de Soferino; Poniente, Fran
cisco Bolea y Pedro Lagura, y al Norte, 
José Segura, Pablo Asín y Pedro Lafuente. 
Tiene la entrada por la finca del Duque de 
Solverino.

Inscrita la hipoteca a favor dol Banco 
én el Registro de la Propiedad de Sariñe- 
na al tomo 148, libro 4.°, folio l vuelto, 
finca 337, inscripción segunda.»

Para cuyo acto, que tendrá lugar, doble 
y simultáneamente, en este Juzgado y en 
el de igual clase de Huesca, se señala el 
próximo 17 de mayo, a las once de su ma
ñana, sirviendo tipo para la misma la can
tidad de noventa mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran Ia6 dos 
terceras partes del expresado tipo, debien
do los licitadores' consignar previamente 
el lo por 100 de mencionado tipo, hacién
dose constar que si se hicieran dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación, en
tre loa dos rematantes, verificándose la 
consignación del precio a los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate. 
Librándose exhorto al de igual clase de 
Huesca y publíquense edictos en el «Bole
tín Oficial del Estado» y de la provincia 
de Huesca, así como en uno de los perió
dicos de dicha ciudad, haciéndose constar 
que los títulos, suplidos por certificación 
del Registro,, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y. que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, haciéndose constar que los 
títulos se encuentran en Secretaría.

Y para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado« y de la provincia de Hues
ca y en un periódico,de- dicha capital, ex
pido el presente en 'Madrid a veintiocho 
de enero de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario —Visto bueno- El Magistra
do-Juez, Santiago Bazarra Diego —1.693-3.



En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital, en los autos 
de mayor cuantía número 880/80, promo
vidos por doña Rosario Pérez Sánchez, 
representada por la Procuradora doña 
Josefina Alzugaray, con doña Cristobali- 
na Sandoval Castellanos, sobre venta de 
finca en pública subasta,' se. saca a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días hábiles, la 
siguiente finca:

Piso bajo número tres de la casa en 
Madrid, calle de Povedilla, número 7. 
Se halla situada en la planta baja del 
edificio con acceso por la escalera co
mún única que tiene la finca y está dis
tribuida en comedor, tres dormitorios, 
cocina y «WC». Ocupa una superficie de 
cincuenta y dos metros ochenta decíme
tros cuadrados, y linda: por su frente, 
al-Este, con pasillo de la escalera de la 
finca; por la derecha, entrando, al Nor
te, con piso bajo y número 5 y patio; por 
la izquierda, al Sur, con piso bajo nú
mero 2 y patio, y por el fondo, al Oeste, 
con patio de la finca y solar número 5 
de la misma calle.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza Castilla, se ha señalado 
el día 6 de mayo próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes con
diciones:

Servirá de tipo para esta primera su
bastaba cantidad de dos millones ciento 
veinte mil pesetas, en que ha sido va
lorada pericialmente, y no se '.admitirá 
postura alguna que no cubra la totalidad 
de dicha cantidad.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los Imi
tadores el 10 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Que las actuaciones se encuentran de 
manifiesto en Secretaría para que puedan 
ser examinadas por los licitadores, que 
deberán conformarse con ellas, sin exigir 
ninguna otra.

Dado en Madrid para su inserción en 
el -Boletín Oficial del Estado» a 10 de 
marzo de 1982.—El Juez.—El Secretario.— 
3.414-Q.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor don José 
Antonio García-Aguilera y Bazaga, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 5 de ’os de Madrid, en los autos de 
juicio ejecutivo número 1.480-A/8O, segui
dos a instancia del Procurador señor 
Marco Sanz, en nombre y representación 
de la Entidad «José Banús, S. A.», contra 
don Woronko Raymond Joseph, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, los bienes embargados si
guientes:

«Los derechos de propiedad del contra
to de compra venta del local de vivien
da sito en la calle Las Salvias, núme
ro 12, planta 1.*, puerta ”A”, en La 
Jarosa de la Sierra (Guadarrama).»

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, planta 2.a, de 
Madrid, se ha señalado el día 13 de mayo 
próximo, á las once'horas de la mañana, 
bajo las condiciones siguientes:]

1. a Esta subasta sale sin sujeción a 
tipo alguno.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa

mente en la Secretaría del Juzgado el 10 
por 100 del tipo que sirvió para la se
gunda subasta, que fue de 900.000 pese
tas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3. a El rematante habrá de aceptar co
mo título de tales derechos la certifica
ción obrante en autos, que quedará de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose’ 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —al 
crédito que reclama el actor—, si los hu
biere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Se hace constar que el contrato apare
ce incumplido por impago y, por tanto, 
los derechos embargados deben ser esti
mados como aleatorios, según manifiesta 
la parte actora.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a doce 
de marzo de mil novecientos ochenta y. 
dos—El Magistrado-Juez, José Antonio 
García-Aguilera y Bazaga.—El Secretario. 
3.434-C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Gudlbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número siete de Ma
drid, en el procedimiento número 759-V- 
1980, a instancia de don José Luis Mar
tínez Gil contra «Promociones Procasa-2, 
Sociedad Anónima», sobre jura de cuen
tas sé sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, plazo de veinte 
días y formando lotes separados, las fin
cas embargadas a la demandada si
guientes:

%

1. a Piso primero, puerta número 1 del 
bloque IV del edificio de la calle B. Está 
situado en la primera planta alta del 
bloque mencionado, tiene una superficie: 
aproximada, incluidos elementos comu
nes, de ciento seis metros cuadrados; 
consta de vestíbulo, salón-comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de baño, ten
dedero y terraza. Linda: por su frente, 
mirando desde la fachada principal o Este 
del bloque, con el piso número 2 de la 
misma planta, reliarlo de escalera y hue
co de ascensor; por la derecha, con te
rreno de la propia finca-, por el fondo, 
con el bloque III del edificio y patio de 
luces, y por la izquierda, por donde tie
ne su acceso, con rellano de escalera, 
hueco de ascensor, piso número 4 en su 
planta y patio de luces.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares al tomo 2.831, finca 
número 14.169.

2. a Piso décimo, puerta número 1 del 
bloque IV del edificio de la calle B, está 
situado en la planta décima del bloque 
mencionado. Tiene una superficie apro
ximada, incluidos elementos comunes, de 
ciento seis metros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, salón-comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño, tendedero y te
rraza. Linda: por su frente, mirando des
de la fachada principal o Este del blo
que, con piso número 2 de la misma 
planta, rellano de escalera y hueco de 
ascensores; por la derecha, con terreno 
de la propia finca-, por el fondo, con el 
bloque III del edificio v patio de luces, 
y por la izquierda, por donde tiene su 
acceso con rellano de escalera, hueco de 
ascensores, piso 4 en su planta y patio 
de luces.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares en el tomo 2.831, 
finca número 14.241.

3. a Trastero número 21 del bloque TV 
de la calle B. Tiene una superficie apro
ximada, incluidos elementos comunes de 
cinco metros treinta decímetros cuadra

dos. Linda: por su frente, con pasillo de 
distribución; por la derecha, con traste
ro número 22; por la izquierda, con tras
tero número 20, y por el fondo, con te
rreno de la finca.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares ¿1 tomo 2.831, fin
ca número 14.305.

4.a Trastero número 22 del bloque IV 
de la calle B. Tiene una superficie apro
ximada, incluidos elementos comunes, de 
cinco metros treinta decímetros cuadra
dos. Linda: por su frente, con pasillo de 
distribución; por la derecha, con traste
ro número 23; por la izquierda, con tras
tero número 21, y por el fondo, con te
rreno de la finca.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares al tomo 2.831, fin
ca número 14.307.

5 a Trastero número 24 del bloque IV 
de la calle B. Tiene una superficie apro
ximada, incluidos elementos comunes, de 
cinco metros treinta decímetros cuadra
dos. Linda: por su frente, con pasillo de 
distribución; por la derecha, con el blo
que III del edificio; por la izquierda, con 
trastero número 23, y por el fondo, con 
terreno de la finca.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares al tomo 2.831, finca 
número 14.311.

6.a Trastero número 29 del bloque IV' 
de la calle B. Tiene una superficie apro
ximada, incluidos elementos comunes, de 
cinco metros treinta decímetros cuadra
dos. Linda: por su frente, con pasillo de 
distribución; por la derecha, con traste
ro número treinta; por la izquierda, con 
trastero número 28, y por el fondo, con 
terreno de la finca.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
"d? Alcalá de Henares al tomo 2.831, fin

ca número 14.321.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en pla
za de Castilla, número 1, segunda plan
ta, el día once de mayo próximo, a las 
diez horas de su mañana, haciéndose sa
ber a los licitadores:

1. a Que los tipos de subasta son de 
un millón novecientos cincuenta mil pe
setas para la primera y segunda fincas 
y de cincuenta mil pesetas para las fin
cas tercera, cuarta, quinta y sexta.

2. " Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente el 
diez por ciento del tipo de la finca por 
la que deseen licitar, sin la que no se
rán admitidos.

3. a Que el precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

4. a Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo l’citador acepta co
mo bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ningunos otros; y

5. a Que las cargas y gravámenes pre
ferentes y anteriores, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon i 
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veintidós de marzo 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez.—El Secretario.—3.432-C.

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de Primefa Instancia núme
ro diecisiete de esta capital,

Por medio del presente, hace saber: Que. 
en los autos seguidos en este Juzgado 
con el número 1.637/79-L de juicio eje
cutivo, a instancia del «Banco Hispano 
Americano, S. A.», contra don Bonifacio 
Santiago Prieto y doña María Luisa Hi
guera «de la Calle, he acordado en reso
lución de esta fecha sacar a la venta en 
pública y primera subasta, por el tipo 
de seis millones cien mil pesetas, fijado 
pericialmente.



Para el acto del remate de la subasta 
se ha señalado el próximo día 11 de mayo 
y hora de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, rigiendo 
para la subasta las siguientes condi
ciones:

1. a Servirá de tipo la súma de pe
setas 6.100.000, en q.ue han sido tasados 
los bienes que salen a subasta y que’ al 
final se describen.

2. a No se admitirán, posturas inferio
res a los dos tercios de expresado tipo.

3. a El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero.

4. a Para tomar parte en la- subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 70 por 
100 del citado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

5. a Los autos y títulos de propiedad 
están de' manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación sin tener derecho a 
exigir ninguna otra.

Bien inmueble objeto de la subasta

«Mitad indivisa del local comercial des
tinado actualmente a cervecería, situado 
en la planta baja de la casa número 15 
de la calle Mesonero Romanos, de esta 
capital. Ocupa una superficie aproxima
da de 145,75 metros cuadrados, inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 5 
de Madrid al tomo 1.549 moderno, folio 
142, finca 68.497:»

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1982. 
El Juez, Gabriel Gonzálvez Aguado.—El 
Secretario.—1.690-3.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 1, en el juicio ejecutivo 
número 510 de 1970-G, promovido por «Ban
co Español de Crédito, S, A.», contra don 
Javier Olivares Martín, sobre pago de 
cantidad se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que al final se expresan, 
que han sido tasados en la cantidad de un 
millón quinientas ochenta y nueve mil 
doscientas veinte pesetas, y término de 
veinte días.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la callo de 
María de Molina, 42, el día 7 de mayo 
próximo, a las doce de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: Que los 
expresados bienes salen a subasta por pri
mera vez y por el tipo en que han sido 
tasados, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la expre
sada cantidad.

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el 10 por 100 del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Bienes que se subastan

Mitad pro indivisa del piso primero de 
la calle de Juan Duque, número 7, de 
esta capital.-

Los títulos, suplidos por la certificación 
del Registro de los bienes que se subas
tan, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes —si los hubiere— al crédi
to que reclama el actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.
■ Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial dol Estado», se expide la presente 

■en Madrid a treinta de marzo de mil no
vecientos ochenta y dos.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—1.689-3.

MURCIA

Edicto

Don Andrés’Martínez de Salas y Cayue- 
la, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 3 de Murcia, en funciones 
de número 2 por prórroga de jurisdic- 

, ción,

Hago saber: Que en providencia de 
hoy, dictada en los autos que bajo el 
número 123/81, se siguen con sujeción a 
lo que dispone el artículo 131 de la vi
gente Ley Hipotecaria, instados por el 
Procurador don Antonio Rentero Jover, 
en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros Provincial de Murcia, frente 
a don Francisco Ruiz Otalora.y esposa, 
esta demanda a los solos efectos del ar
tículo 144 del Reglamento Hipotecario, 
vecino de Librilla, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, he 
acordado, solicitud de la parte "adora, 
sacar a la venta en primera y pública 
subasta, término de veinte días hábiles, 
la siguiente finca hipotecada:,

«Rústica: En el término de Librilla, 
partido de Belén, una tierra con propor
ción a riego, de cabida dos hectáreas 
23 áreas 50 centiáreas, 97 decímetros cua
drados 48 centímetros cuadrados, igual a 
20 tahúllas, de las cuales quince tahúllas 
se hallan pobladas de limoneros en ple
na producción y el resto en blanco, pre
paradas para el cultivo. Dentro de su 
cabida y linderos que se dirán se hallan 
dos viviendas, con diferentes dependen
cias y patios, que ocupan una superficie 
de unos 230- metros cuadrados. Todo lin
da : Norte, Francisco Barceló; Este, Mi
guel Ruiz y Jesús Alvarez Barrios; Sur, 
carretera de Murcia a Granada, y Oeste, 
resto de finca de donde ésta se segrega. 
La finca descrita es parte y se segrega 
de la inscrita en el número 5.226, foT 
lio 48, libro 78 de Librilla, inscripción 
primera, y la hipoteca fue inscrita en 
el tomo 1.218, libro 97 del Ayuntamiento 
de Librilla, folio 42, finca 7.605, inscrip
ción primera.»

El tipo por que sale a subasta la des
crita finca es el de seis millones de pe
setas, fijado así en la escritura de cons
titución de hipoteca.

Para el remate se ha señalado el día 
12 de mayo próximo, a sus doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
advirtiéndose a los licitadores que los 
autos y la certificación del Registro están 
de manifiesto en Secretaría, y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; que las cargas y gra
vámenes anteriores; y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos 
y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, sirviendo de tipo para esta 
subasta el que ha quedado expresado, 
pactado asi en la escritura de constitu
ción de hipoteca, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior al mismo, 
pudiéndose hacer a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar en la Mesa del Júzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al lo 
por ciento del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Dado en Murcia a 2 de marzo de 1982.— 
El Magistrado-Juez, Andrés Martínez de 
Salas y Cayuela.—El Secretario.^3.423-C.

SALAMANCA

Cédula de citación judicial

En virtud de lo acordado por su seño 
ría, en autos número 289/80, en reclama
ción de alimentos provisionales promovi
dos en este Juzgado de Primera Instancia 
número 2,-por el Procurador don Ildefon
so García Alvarez, en nombre y repre
sentación de doña Aurora Pérez Iñigo,

mayor de- edad, casada, sin profesión es
pecial. con domicilo en la calle Acacias, 
número 10, 5.°, derecha, contra su esposo 
don Mario Corona Cornejo, obrero, quien 
marchó para Alemania, residiendo en Co
lonia, donde se encontraba en 5000 kóln-60. 
Heinrich-Horle Strasse, 12 a, ignorándose 
su actual paradero, en reclamación de 
alimentos provisionales en cuantía de 
300.000 pes'etas anuales; por la presente 
se cita al demandado don Mario Corona 
Bermejo, para que el día 17 de junio 
próximo, a las diez horas de la mañana, 
comparezca ante este Juzgado, para la 
celebración del juicio verbal señalado di- 
fcho día y hora, apercibiéndole que de 
no comparecér se continuará el juicio sin 
hacerle más citaciones ni oirlej y se le 
hace saber qué las ‘ copias de demanda 
y documentos acompañados los tiene a 
su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado.

Y para que la citación acordada tenga 
lugar, expido la presente en Salamanca, 
a 13 de marzo de 1982.—El Secretario.— 
5.405-E.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número
uno y decano de la ciudad de San Se
bastián y su partido,
Hago saber: Cjue en -este Juzgado y ba

jo el número 152 de 1981, sección 2.*, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por doña Josefa Bere- 
ciertus Urquizu, representado por el Pro
curador (je los Tribunales don Rafael 
Stampa Sánchez, contra la finca especial
mente hipotecada por «Olabide S. A.», 
en los cuáles mediante providencia del 
día de la fecha he acordado sacar a la 
venta en subasta pública, por segunda 
vezj término de veinte días y precio espe
cialmente señalado en la escritura de hi
poteca, el inmueble cuya descripción se 
especificará al final y sale con la rebaja 
del 25 por 100.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de' Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha señala
do ei día 27 del próximo mes de mayo, 
y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones: ;

1. " No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta.

2. “ Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de) Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4 “ dol invocado 
precepto legal, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que so en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubtre, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su exLinción el precio del 
remate.

La finca especialmente hipoLccada y 
qué a continución «o describirá, a efectos 
de subasta ha sido tasada en la suma 
de 10.000.000 de pesetas.

Descripción de la finca:
Casa de campo sita en el término de 

Fuenterrabía, en el barrio de Aotirtegui.



Se compone solamente de planta baja y 
ocupa la edificación propiamente dicha 
de una superficie útil aproximada de 225 
metros cuadrados. Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián, en el tomo 644 del archivo, 
libro 104 vuelto, digo de Fuenterrabía, 
folio 112 vuelto, Í14, 115 vuelto y 116 vuel
to y en el tomo 835 del archivo, libro 
125 de Fuenterrabía. La finca es la seña
lada con el número 6.820.

Dado en San Sebastián a 22 de marzo 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Joaquín Na
varro Esteban.—El Secretario.—3.085-C.

TERRASSA

Edicto

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Te- 
rrassa y su partido, en proveído de hoy 
dictado en autos seguidos al amparó de 
lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 82/1980, a 
instancia de don Ramón Gibert Piqué, 
representado por el Procurador don Car
los Fages y Solá, contra las dos terceras 
partes indivisas de la finca especialmen
te hipotecada por «Autocares Gibert, So
ciedad Anónima», por medio del presente 
se saca a pública subasta por segunda 
vez, término de veinte días, y 'para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, la finca que luego se dirá, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de. este Juzgado, se ha seña
lado el día 14 de mayo venidero y hora 
de las doce de su mañana, bajo’ las con
diciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo, y que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
de mención estarán de manifiesto en esta 
Secretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

El valor pactado en la escritura de hi
poteca y que sirvió de tipo para la pri
mera subasta es el de 2.100.000 pesetas, 
y la finca objeto de subasta es la si
guiente:

Las dos terceras partes indivisas de la 
siguiente finca: «Local almacén, de plan
ta baja, sito en Terrassa, calle Giralt y 
Serra, número diez, levantada sobre un 
terreno solar de doscientos treinta y ocho 
metros cincuenta y cuatro decímetros 
cuadrados, todos ellos edificados, y lin
da: Frente, Oeste, dicha calle; ’ derecha, 
entrando, Valentín Casasayas; izquierda, 
Juan Albareda Solá, y fondo, "Autocares 
Gibert, S. L.”, María Alavedra y Carlos 
y Rafael Gibert Alavedra.»

Pertenece a la Sociedad deudora por 
segregación y declaración de obra nueva, 
hecho constar mediante escritura ante el 
Notario que fue de Terrassa don Barto
lomé Masoliver Ródenas el día 4 de mayo 
de 1974 e inscrita la de procedencia en 
el Registro de la Propiedad del partido 
al tomo 1.158, libro 311 de la sección 1.a 
de Terrassa, folio 63, finca número 9.625, 
inscripciones 5.a y 6.a

Dado en Terrassa a veintidós de marzo 
de mil novecientos ochenta y dos.—El Se- * 
cretario, J. Colom Perpiñá,—3.471-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

AREVALO 

Cédula de citación

Por haberlo así acordado el señor Juez 
dé Distrito de Arévalo, en providencia de 
la fecha dictada en el juicio de faltas 
seguido ante este Juzgado con el núme
ro 117/81, por imprudencia con lesiones 
y daños, por medio de la presente cédula 
se cita a María Consolación Escanciano 
González, hija de Antonio y Julia, natu
ral de Barcelona, funcionariar-y cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en León, calle Ja
cinto, 8, 2.°, para que comparezca ante 
este Juzgado el día 6 de mayo próximo, 
a las doce horas, a fin de recibirla de
claración, ofrecimiento de acciones y ser 
reconocida por el Médico Forense, bajo 
apercibimiento de que si no- comparece 
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. Hoy en ignorado para
dero.

Y para que conste y la sirva de cita
ción por el «Boletín Oficial del Estado», 
expido la presenté en Arévalo a veinte 
de Marzo de mil novecientos ochenta - y 
dos.—El Secretario.—6.133-E.

MADRIDEJOS 
Cédula de notificación

En los autos de juicio de faltas núme
ro 153/81, seguidos en este Juzgado de 
Distrito por lesiones y daños en accidente 
de circulación, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo, copiados li
teralmente son oomo sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madridejos 
a diez de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos. El señor don Antonio Prie
to Madrigal, Juez titular del Juzgado de 
Distrito de Madridejos, habiendo visto y 
oído los presentes autos del juicio (fe fal
tas número 153/81, seguidos en este Juz
gado en virtud de carta-orden con remi
sión de diligencias previas del señor Juez 
de Instrucción de Qrgaz, contra Bohuslav 
Martinec, de sesenta y cuatro años de 
edad, casado, natural de Dol. Dobront, 
y actualmente en desconocido paradero, 
contra José María Cortés Lanzuela, de 
treinta y cinco años de edad, casado, em
pleado, natural y vecino de Zaragoza en 
avenida de Navarra, angular a Vía His
panidad, calle A, bloque 10, 3.° A, con 
documento nacional de identidad núme
ro 17.106.478; contra José Manuel Galán 
Sánchez, de diecisiete años de edad, sol
tero, estudiante, natural de Toledo, vecino 
de Madridejos, calle " San Francisco, 18, 
con documento nacional de identidad nú
mero 3.819.335; contra Guillermo Maro- 
to Cobo' de cuarenta años de edad, casa
do, Cartero, natural y vecino de Madrl- 
dejos, en calle Calvo Sotelo, 27, con docu
mento nacional de identidad número 
3.733.718, y Urbano Escalona Gutiérrez de 
veintiún años de edad, soltero, Pintor, na
tural y vecino de Madridejos, en calle 
San Cristóbal, 17, con documente nacional 
de identidad número 70.331.503, por la su
puesta falta de lesiones y daños siendo 
parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Bohuslav Martinec, como 
autor de una falta de lesiones causadas 
por simple imprudencia del número 3 del 
artículo 586 del Código Penal a la pena 
de multa de 2.000 pesetas, reprensión pri
vada y privación del permiso de conducir 
por tiempo de un mes, más el pago de las 
costas causadas en este juicio; debiendo 
indemnizar en concepto de daños y perjui
cios corporales a los lesionados don José 
Manuel Galán Sánchez en 787.639 pesetas 
y a don José María Cortés Lanzuela en 
la cantidad de 59.500 pesetas, cuyo pago 
de anteriores cantidades deberá hacerse 
efectivo en virtud del Seguro Obligatorio 
por la Entidad aseguradora "Ofesauto”, 
hasta el límite del seguro y en cuanto

al exceso deberá ser abonado por el con
denado; asimismo indemnizará en con
cepto de daños en las cosas a los perjudi
cados dorí José María Cortés Lanzuela 
en 197.940 pesetas, g José Manuel Galán 
Sánchez en 30.000 pesetas, a don Guiller
mo Maroto Cobo en 177.TKX) pesetas, a 
don Félix Escalona Cuerba en 66.811 pese
tas y a Francisco Javier Galán Sánchez 
en 50.769 pesetas; por contrario debo ab
solver y absueivo libremente de la acción 
penal contra los inculpados impuesta, 
José María Cortés Lanzuela, José Manuel 
Galán Sánchez, Guillermo Maroto Cobo 
y Urbano Escalona Gutiérrez,

Firme que sea esta resolución remítase 
testimonio al señor Juez de Instrucción 
de Orgaz.

Asi por esta mi sentencia, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Antonio Prie
to Madrigal (rubricado). Fue publicada 
en el mismo- día de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al denunciado Bohuslav Mar
tinec, súbdito checoslovaco en desconoci
do paradero y su inserción, en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente 
en Madridejos a 10 de febrero de 1982. 
El Secretario.—3.065-E. .

MERIDA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de esta ciudad, en pro
veído de esta fecha, en los autos de jui
cio de faltas seguidos en este Juzgado 
con el número 365/81, en virtud de de
nuncia de Carlos Fayos Real contra Car
los Cano López, por falta -de daños en 
tráfico, se cita a usted a fin de'que com
parezca en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
el día 30 de abril de 1982, y hora de las 
diez y treinta y cjnco de su mañana, 
para asistir a la celebración del expre
sado juicio, previniéndole de que si deja
ra de comparecer incurrirá en las respon
sabilidades de que hubiera lugar en de
recho. Y para que conste y sirva de 
citación al denunciado Carlos Cano Ló
pez, que se encuentra en paradero des
conocido, expido la presente que autorizo 
en Mérida a veintisiete de marzo de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secreta
rio.— 6.147-E.

REQUISITORIAS

ANULACIONES

Juzgados militares

El Juzgado Militar Permanente del Ter
cio Duque de Alba II de La Legión en 
Ceuta deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 
302 de 1975, Manuel Fabras Dionisio.— 
(701.)

El Juzgado Militar Permanente del Ter
cio Duque de' Alba II de La Legión en 
Ceuta deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa' número 
47 de 1975, Manuel Fabras Dionisio.— 
(700.)

El Juzgado Militar Permanente del Ter
cio Duque de Alba II de La Legión en 
Ceuta deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa s/n , An
tonio Moreno Guerra.—(699.)

El Juzgado Militar Permanente del Ter
cio Duque de Alba II de La Legión en 
Ceuta deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 
18 de 1982, Francisco Torres Fabero.— 
(698.)


